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RESOLUCION PLENARIA N° 2 / 2001.

P.N. Víctor MARTINEZ
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TRIBUNAL DE CUENTAS

USHUATA, 1 4 SEP 2001 

VISTO: La Resolución Plenaria N° 15 / 2001, y 

C ONS IDERAND 0 : 

Que mediante la misma se efectuó un llamado a Concurso de Antecedentes 

y Oposición para cubrir cargos de Auditor Fiscal en el Tribunal de Cuentas de la Provincia; 

Que en su Artículo 3° establece que uno de los cargos a cubrir será en la 

Ciudad de Río Grande, dado la existencia de Organismos sujetos a control con asiento en la 

misma;

Que se ha llevado a cabo la oposición escrita y las entrevistas personales a 

los postulantes presentados al Concurso; 

Que de acuerdo al análisis de los antecedentes, exámenes y entrevistas 

realizadas a los postulantes, los Sres. Miembros resuelven aprobar el Orden de Mérito obtenido; 

POR ELLO:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: APROBAR el Orden de Mérito correspondiente al llamado a Concurso de 

Antecedentes y Oposición dispuesto por Resolución Plenaria N° 15/2001, de acuerdo al detalle 

que como Anexo I integra la presente. 

ARTICULO 2°: NOTIFICAR a los interesados con copia certificada de la presente haciéndoles 

saber que cuentan con un plazo de cinco (5) días para presentar impugnaciones. 

ARTICULO 3°: REGISTRAR, dar al Boletín Oficial de la Provincia, cumplido, ARCHIVAR. 

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales son y serán argentinos"
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